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Acta Sesión Extraordinaria 06-22 

 
Sesión extraordinaria número seis, del martes 20 de diciembre del dos mil veintidós. Inicio de 

la sesión, a las once horas exactas, sesión virtual por medio de la aplicación Zoom a nombre 

del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al 

Artículo 10 del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Moravia casa hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Rohrmoser casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia casa hab. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Oficina COLPER 

Magaly Mora Monge    6-0348-0508 Asistente administrativa Oficina COLPER 

ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN CONTRATO ASEMBIS.  

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el contrato de ASEMBIS para 

ser revisado y aprobado. 

 
 

 

CONVENIO EMPRESARIAL CRÉDITO ASEMBIS 

 

Entre nosotros, la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PARA EL BIEN SOCIAL 

(ASEMBIS), con domicilio social en Purral de Guadalupe, detrás del Templo Católico,  cédula 

de persona jurídica número tres-cero cero dos-ciento dieciséis mil ochocientos ochenta y 

seis, representada por su Presidente, la señora REBECA VILLALOBOS VARGAS, mayor de edad, 

soltera, vecina de Colinas de Montealegre Tres Ríos, Cartago, cédula de identidad número 

uno-quinientos sesenta y tres-ciento ochenta y seis, personería inscrita y vigente al tomo 

quinientos sesenta y siete, asiento treinta y nueve mil doscientos ochenta y seis, consecutivo 

cero uno, secuencia tres, que para los efectos de este contrato se denominará ASEMBIS, y el 

COLEGIO DE PERIODISTAS Y PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

COLECTIVA  con domicilio social en Sabana Este, cien metros al sur de la Soda Tapia, cédula 

de persona jurídica 3-007-045227, representada por  Presidente con facultades de apoderado 

general sin límite de suma, el señor BELISARIO ANTONIO SOLANO SOLANO, mayor, 

casado, abogado periodista, con cédula de identidad número tres- cero doscientos treinta y 

nueve- cero ochocientos veintiocho, vecino de Cartago, personería vigente a la fecha según 



2 
Acta Sesión Extraordinaria 06-22 

acuerdo de nombramiento publicado en La Gaceta  xxxx, en adelante  denominada como 

COLPER, hemos convenido en celebrar un CONVENIO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS, el cual se regirá de acuerdo a lo que establecen las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERO: EL COLPER tiene dentro de sus órganos de funcionamiento el FONDO DE 

MUTUALIDAD que se encarga de todo lo referente a la prestación de servicios 

financieros y afines que mejoren la calidad de vida de las personas agremiadas siendo 

uno de sus objetivos la prestación gratuita de servicios médicos tanto al agremiado, las 

familiares de primer grado y a todos los colaboradores del COLPER, por lo que el 

COLPER contrata los servicios médicos de ASEMBIS, para la atención médica de los 

mismos. 

SEGUNDO Las personas beneficiarias de los servicios de salud recibirán su atención en 

cualquiera de las clínicas ASEMBIS ubicadas en diferentes puntos a lo largo del país, para lo 

cual el COLPER emitirá una ORDEN DE REQUERIMIENTO DE SERVICIOS de forma previa 

al otorgamiento de la cita y atención médica, la cual el COLPER a través de su funcionario 

(a) debidamente autorizado gestionará la cita mediante el CENTRO DE LLAMADAS de 

ASEMBIS. 

La persona beneficiaria a la hora de recibir la atención deberá presentar a ASEMBIS la cedula 

de identidad, el carné vigente que emite el COLPER en donde se indique el nombre del 

Asociado (a) o funcionario (a), y si es un familiar, el nombre del beneficiado y el parentesco 

con el asociado (a), funcionario (a). 

TERCERO: ASEMBIS aplicará a las personas agremiadas / colaboradores y familiares del COLPER 

descuentos especiales:  

GRATIS EXAMEN DE LA VISTA POR COMPUTADORA y la valoración dental la cual el costo es cubierto 

por Asembis. en nuestras clínicas y giras en su empresa. 

5% de descuento en: 

• Cirugías. 

• TAC 

• Resonancia 

• Consulta de Especialidades Médicas (Cardiología • Dermatología • Endocrinología • 

Fisioterapia • Ginecología •Nutrición • Ortopedia • Otorrinolaringología •Terapia del 

Lenguaje • Terapia Respiratoria • Urología • Vascular Periférico •Psicología) 

• Mamografía • Rayos X • Ultrasonidos • Densitometría Ósea (Cuerpo entero o 3 

regiones) • Gastroscopia 

• Laboratorio Clínico 

• Odontología en los siguientes procedimientos: Revisión Oral, Radiografía periapical o 

aleta, Radiografía Oclusal, Modelos para estudio diagnóstico, Revisión y referencia a 

especialista, Control de emergencia con medicación, Pulido general y aplicación de 

flúor, Limpieza preventiva (Profilaxis), Flúor, Limpieza gruesa por sesión, Sellante de 

fosas y fisuras, Pulido de restauraciones por cuadrante, Educación para fisioterapia 

Oral, Ameloplastía y Sellante o Resina Fluida, Resina Clase I , Resina Clase II, Resina 
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Clase III, Resina Clase IV, Resina Clase V, Resina Clase VI, Reconstrucción total con 

resina, Incrustación de resina, Laminados de Resina directa, Base de ionómero de 

vidrio, IRM, Restauración Extensa, Base de Ultrablend o Calcimol, Resina Extensa 

Definitiva sobre endoposte, Exodoncia, Exodoncia Quirúrgica, Material para 

cicatrización (gelatamp) 

 

10% de descuento en: 

• Especialidades de la Vista:  Oftalmología • Anteojo completo (aro y lentes) • Lentes 

de contacto 

• Especialidades del Oído (Audiometrías • Impedanciometrías • Emisiones) 

• Audífonos 

• Consulta de Medicina General 

• Examen de Electrocardiograma 

• Papanicolaou 

 

El COLPER a través del Fondo de Mutualidad acepta que la ASOCIIACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS PARA EL BIEN SOCIAL (ASEMBIS) realice cambios en los descuentos y beneficios 

que ASEMBIS considere oportunos. Los cambios serán notificados al COLPER, con al menos 

treinta días naturales de anticipación. A partir de la notificación por parte de ASEMBIS, el 

COLPER a través del FONDO DE MUTUALIDAD, tendrá tres días hábiles para manifestar su 

inconformidad con la modificación, en caso de no hacerlo en el plazo indicado se tendrá por 

aceptado de forma tácita.  

 

Igualmente, ASEMBIS podrá disponer descuentos y promociones especiales 

dependiendo de su política de mercado para las personas agremiadas a COLPER los 

cuales comunicará con al menos tres días de anticipación con el fin de que COLPER 

pueda promocionar las mismas ante sus personas agremiadas. 

 

CUARTO: Para recibir los descuentos especiales indicados en cualquiera de las 

sucursales de ASEMBIS, la persona agremiada deberá presentar una orden de compra 

con el detalle del monto autorizado, la cual tendrá una vigencia de un mes. Los 

descuentos no aplicarán en mercadería en oferta ó paquetes especiales de servicios 

diseñados por ASEMBIS, ni podrán utilizarse en asocio con otras promociones. 

 

QUINTO: Si la persona agremiada realiza el pago de contado (efectivo ó con tarjeta), 

ASEMBIS aplicará directamente los descuentos a él. En el caso de que sea necesario para la 

persona agremiada recurrir a un CREDITO DE SALUD ante el FONDO DE MUTUALIDAD, 

ASEMBIS enviará la cotización del servicio requerido y el COLPER cancelará directamente a 

ASEMBIS el monto requerido, para lo cual en estos casos ASEMBIS aplicará un descuento de 

un 10% a favor del COLPER en los servicios que aplique el descuento según el anexo de la 

cláusula número 3 del presente contrato, cuyo monto utilizará el COLPER para incrementar la 

partida de SUBSIDIOS y ASISTENCIA SOCIAL de las personas agremiadas. 
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TRÁMITE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SUCURSALES 

El COLPER deberá, previamente a la atención del beneficiario de la salud, remitir una orden 

de compra a nombre de ASOCIACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PARA EL BIEN SOCIAL 

(ASEMBIS) indicando nombre completo, número de cédula de la persona agremiada, 

colaborador, o familiar directo, monto de la cita médica a recibir, día, hora, lugar, y numero 

de convenio. Esta orden de compra la remitirá el COLPER de forma electrónica y deberá 

contar con las correspondiente firma autorizada y sello, para lo cual ASEMBIS recibirá del 

COLPER el nombre de la persona autorizada quien será la única que podrá emitir las órdenes 

de compra.    

ASEMBIS emitirá el primer día de cada mes una factura electrónica global de todas las citas 

atendidas durante el mes anterior y el COLPER a través del FONDO DE MUTUALIDAD deberá 

cancelar por transferencia electrónica la misma dentro de los primeros diez días del mes.  

El pago correspondiente del servicio brindado por ASEMBIS, únicamente podrá realizarse 

mediante transferencia electrónica a la cuenta del banco nacional 100-01-000-147052-5 

cuenta cliente: 15100010011470529 cuenta IBAN CR12015100010011470529 o bien a la 

cuenta del Bac San José 902858554, IBAN CR37010200009028585547 nombre de la 

ASOCIACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS PARA EL BIEN SOCIAL ASEMBIS.  

 

En el caso de que el COLPER no cumpla con los pagos en el plazo estipulado, ASEMBIS 

cerrará el crédito inmediatamente, suspenderá los servicios a las personas agremiadas, 

y a su vez iniciará el cobro de intereses moratorios, para lo cual COLPER, se obliga en 

este acto al pago del 4% mensual de intereses moratorios sobre saldos atrasados a 

partir de la fecha de emisión de la factura. 

 

COLPER acepta que para el cobro de dichos intereses bastará una certificación de 

contador público autorizado que certifique los montos adeudados. 

SEXTA LÍMITE DE CRÉDITO: El beneficio de crédito que se otorga en este acto a COLPER 

es por un monto máximo de 1.000.000 colones de manera mensual. El límite de crédito 

podrá ser modificado por ASEMBIS, previo análisis financiero, histórico de pagos y 

morosidad de COLPER y dependiendo de dicho análisis podrá ser modificado en 

disminución o aumento. Las disminuciones aumentos en el límite de crédito, serán 

notificadas con tres días hábiles de anticipación a los medios de comunicación 

señalados.  

Cuando el monto de crédito a favor del COLPER sea superior a un millón de colones, el 

COLPER deberá firmar una letra de cambio a través de su representante legal por el 

total del monto financiado, con presentación previa de la personería original para la 
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elaboración de la letra de cambio correspondiente, letra de cambio que formará parte 

integral del presente contrato. 

 

SEXTO: El presente contrato tendrá un plazo de vigencia de CUATRO MESES a partir de 

la fecha de la firma, prorrogable automáticamente por periodos iguales si alguna de las partes 

no comunica lo contrario con 30 días de anticipación.  

 

SEPTIMO: Cualquiera de las partes podrá finalizar el contrato por decisión unilateral dando 

aviso por escrito a la otra con al menos quince días calendario de anticipación, sin que exista 

responsabilidad civil NI DERECHO A INDEMNIZACIÓN ALGUNA entre las partes por la 

rescisión unilateral del contrato, Todo lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las obligaciones 

pendientes entre LAS PARTES, las cuales tendrán que realizarse conforme a lo establecido en 

el presente contrato.  

 

OCTAVO: Por parte de ASEMBIS designamos como contacto para temas comerciales a la 

persona: 

Nombre: William Solano Jimenez 

Correo: William.solano@asembis.org 

Por parte del COLPER se designan: 

Nombre:  ROGER HERRERA HIDALGO 

Teléfono: 2233-5850 EXT 145 

Correo: rherrera@colper.or.cr 

 

Y como PERSONA AUTORIZADA por parte del COLPER para pedir y concretar las citas se 

designa a: 

Nombre: 

Teléfono: 

Correo: 

 

NOVENO:   En señal de aceptación del presente contrato firmamos en la ciudad de San José 

a las ocho horas del veintiuno de diciembre del dos mil veintidós. 

 

_________________________________               

_____________________________ 

 

Rebeca Villalobos Vargas                                                                 Lic. Belisario Solano Solano  

Presidenta Ejecutiva                           Presidente COLPER 

ASOCIACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS                          

PARA EL BIEN SOCIAL (ASEMBIS)                                                                          
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Los directores analizan, comentan y acuerdan. 

 Acuerdo 01-06-2022: se acuerda ratificar lo acordado por la Junta Directiva con respecto 

a declarar insubsistente la oferta de licitación del servicio médico, dado que no se cumplen 

con todos los requisitos necesarios o que se deseaban por parte de COLPER. Además, de 

manera transitoria se aprueba convenio con la Clínica Asembis con el fin exclusivo de no 

dejar desprotegidos a los agremiados mientras se resuelve la nueva contratación. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). 

 

Al ser las once horas con treinta minutos se levanta la sesión  

 

 

Betania Artavia Ugalde                            María Eugenia Gonzalez Alvarado 

        Presidenta                                                          Secretaria  

 


